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El gobierno de Lula aplicó
la medida de reciprocidad

tras la expulsión de un

comisario brasileño

en Miami, en un nuevo

episodio de fricción
bilateral.

EQUIPO EL DÍA Internacional

El Ministerio de Relaciones Exteriores
de Brasil informó que convocó a un
representante de la Embajada de
Estados Unidos para expresar su
rechazo a la retirada de credenciales
de un policía brasileño en Miami,
decisión adoptada por Washington.

En la cita, el gobierno de Luiz Inácio
Lula da Silva comunicó, como medida
de reciprocidad, el retiro de credenciales
a un agente estadounidense que se
desempeñaba en Brasil.
Según la Cancillería, la acción res-

ponde a la decisión "sumaria" de
Estados Unidos de poner fin a las
funciones del comisario de la Policía
Federal, Marcelo Ivo de Carvalho, quien
actuaba como enlace con autoridades
migratorias en Miami.
Desde Washington, se acusó al

funcionario de "manipular" el siste-
ma migratorio para eludir solicitudes
formales de extradición y extender
persecuciones de carácter político.

No obstante, Brasil sostuvo que la
medida vulnera el memorando de en-
tendimiento bilateral, el cual establece

TENSIÓN DIPLOMÁTICA

Brasil responde a EE.UU. por
retiro de credenciales

Este episodio
suma tensión a
la compleja re-
lación entre los

gobiernos de
Donald Trump
y Lula da Silva,
marcada por
diferencias

políticas y co-
merciales.
EFE

la necesidad de un proceso previo de
diálogo y solicitud de aclaraciones
antes de interrumpir la cooperación
entre oficiales de enlace.
Para el ejecutivo brasileño, este

actuar se aparta de las "buenas prác-
ticas diplomáticas" y del espíritu de
colaboración que ha caracterizado la
relación entre ambos países por más
de dos siglos.
El conflicto se produce luego de

que el director general de la Policía
Federal de Brasil, Andrei Rodrigues,
confirmara la decisión de retirar las
credenciales a un oficial de segu-
ridad estadounidense que cumplía
funciones en Brasilia.

El caso involucra además a Alexandre

Ramagem, exdiputado y exjefe de
inteligencia durante el gobierno de
Jair Bolsonaro, quien fue detenido en
Estados Unidos tras huir en 2025,
luego de ser condenado a 16 años
de cárcel por su participación en un
intento de golpe de Estado.
Pese a la solicitud de extradición

presentada por Brasil, el Servicio de
Inmigración y Aduanas (ICE) decidió
liberarlo días después, lo que generó

molestia en el país sudamericano.
Este episodio suma tensión a la

compleja relación entre los gobiernos
de Donald Trump y Lula da Silva,
marcada por diferencias políticas y
comerciales. Aunque ambos países
habían logrado acercamientos recien-
tes, incluyendo la rebaja de aranceles
y el levantamiento de sanciones, el
nuevo impasse vuelve a tensionar el
vínculo bilateral.

AVISO DE REMATE

El 3º Juzgado de Letras La Serena, ubicado en Rengifo Nº 240, rematará el

7 de mayo de 2026, a las 11:00 hrs., el inmueble ubicado en Villa Alemana,

"Condominio don Daniel Uno", Pasaje Los Narcisos Nº 2198, departamento Nº

504 Edificio 06, se incluyen los derechos proporcionales en los bienes comunes.

Inscrito a fojas 361V Nº 607 del Registro de Propiedad del CBR de Villa

Alemana del año 2015. Rol de avalúo Nº 5274-121 de Villa Alemana. Mínimo

para la subasta $42.906.552 .- Garantía: Los interesados deberán presentar

vale vista del Banco del Estado de Chile a la orden del Tribunal equivalente al

10% del mínimo, esto es $4.290.655. Demás condiciones autos "BANCO

DEL ESTADO con SAAVEDRA", Rol C-656-2024, del tribunal citado.

Erick Enrique Barrios Riquelme,
Secretario Subrogante

La Serena, ocho de abril de 2026.

CITACIÓN
"COMPAÑIA MINERA RIO SECO S.A."

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

De conformidad con los artículos vigésimo tercero, vigésimo cuarto y

vigésimo sexto de los Estatutos de Compañía Minera Río Seco S.A., la Ley

Nº 18.046 sobre sociedades anónimas y su reglamento, cítese a Junta

Extraordinaria de Accionistas para el día 19 de mayo de 2026, a las 10:00

horas, en Avenida Ricardo Lyon 222, Piso 9, Providencia, Santiago, con

el objeto de conocer las siguientes materias:

1. Examen de la situación de la Compañía.

2. Aprobar estado de gastos, balances y demás antecedentes presentados

por la administración, para el ejercicio del año 2025.

3. Aprobación de la distribución y destino de las utilidades y dividendos.

4. Cualquier otra materia de interés social que sea de su competencia.
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